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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
BARToLovrÉ nru,pAs ALTAS, DEpARTAMENTo DE sAcATnpÉeurz

CE RT IFICA: Que parael efectoha tenido alavistael Libro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y'Extraordinanas autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, en clonde se encuentra asentada el ACTA XÚUnnO CERO ONCE
GtiION DOS MIL VEINTICUATRO de sesión pública Ordinaria celebrada por el
HONORABLE CONCE.IO MUNICIPAL deI Municipio de San Bartolorné Milpas Altas,
Sacatepequez, el día diecinueve de enero del año dos mil veinticuatro, en la que aparece inserto el
punto resolutivo que copiado literalmente se lee:---------
- SIXTO: De conformidad con la agenda El Alcalde Municipal Rubén Ernesto Axpuac Velasquez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO D.A.F.I.M. PRESUPUESTO
l7-2A24 presentado por el Director Financiero Municipal de fecha 23 de enero del año dos mil
veinticuatro, a través del cual solicita aprobación y autorización de una Readecuación
Presupuestaria (Transferencia) para poder cumplir con obligaciones ordinarias, por un monto de
NOVECIENTOS CUATRO MIL QUETZALES EXACTOS (Q. 904,000.00). Para el efecto se
tiene a la vista la certificación del Acta No. 0l-2024 emitida por el -COPEP- de fecha veintitrés de
enero del año dos mil veinticuatro, para la transferencia solicitada en virtud que existen argumentos
y base legal para la readecuación presupuestaria presentada, por Io que es procedente realizar las
disrninuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERANDO; Que el Codigo Municipal
establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de
partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal.
POR TANTO. Al discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2,3,33,
35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, El Honorable
Concejo Municipal al resolver por mayoria de votos ACTIDRDA: I) Aprobar las modificaciones
presupuestarias (Readecuación) del Presupuesto Municipal del ejercicio liscal del año dos mil
yeinticuatro, detallados en la forma siguiente:

DEBITO EXPEDIENT'E 835, CI¡IRAS EN ?UEI'ZAT,ES
12 02 003 001 t)00 112 22-0t0t-000t 00 t,-t,F.7'l::s ___-___10,a00.00
12 02 003 001 000 169 22-0101-0001 00 lvfANT.EtIlvttENl'o y REqARAUÓ^I DE OT'RAS
I,'IAQL/TNARIAS y EQI|LÍ'OS ----------- ________10,000.00
17 01 003 001 000 173 22-0101-0001 00 ILANTENIM|ENTO y tüpARA(.:Iót\,r t)E'BIF¡vrS

^TACIOIVALES 
Dti (íSO COLÍ\N --------- ______25,000.00

l7 03 001 a01 000 t71 22-0t01-0001 ü0 LaNTIiNIh,il].NTO y ttfipARAC:róN DI:.NSTALACLq|{IiS _______55.0C)0.00
l2 02 0ü3 00t 000 28I 22-0101-0001 00 |'RODUL',TOS ffDL,R(7RGr(:OS ____10,a00.00
17 0l 002 001 000 291 22-0101-0001 00 urrlils DEpoRl:tros y \EC:REALIL'.OS ------50,000.00
17 0l 00i 001 000 t71 22-0101-0001 00 t¡4ANTENLMIENTO y REpARA(:IóN DglNSTALA(:rONliS', ____10,000"00
17 01 002 001 000 187 22-0101-0001 00 SERI4CIO,S pOR A(:I'U,4CIOI:ES.4R7'¡S'ru(:,45 y
DEPORT'il/A,\', ----------- _10,000.00
l7 01 002 001 000 233 22-010t-000t 00 PREttDAsllE t't,s1'ilt --4a,000.00

l

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala
SECitETA

12 02 003 0!Ll 000 275 22-0101-0001 00 Pllot)(iC1'OS »t:. C[L{EN:'O, pÓMtiz, ASBLiST'O t'
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'ESO _________ro,ooo.oo
1101 001 001 000 267 22-0101-0001 00 7'lh^'7'ES, l'lN't(|RASY COLORL¡IZ¿-S ----------20,000.00
12 02 003 00t 000 27t 22-0t01-0001 00 (:EnfL'iV|-o ____t0,000.00
12 02 003 002 000 283 22-0101-0001 00 PRODUCI.OS DE lvÍ¡rIAL y SLIS Al.liACIOl)itiS---

___20,000.00
t9 01 001 00t 000 031 29-0101-0002 00,toR ALES _______

------101,000.00 l2 02 003 001 000 173 22-0101-t)00t 00 \¿L4NTENIMIEM'O Y REPARAÜÓ¡V nt
T}IENTiS NA(:IONALE:S DE LISO COMUN ----10,000.00
12 02 003 001 000 299 22-0101-0001 00 OTROS MA'I'ERIALES Y S(ttvftNISl'ROS --------30,000.00
17 01 003 001 000 2e- 22-0101-0001 00 MATENALES, \RODUCTOS y AC:C.S. EUt:rAr:OS,
( :ABLr,A Do E srR(/cr( IITAD) D u RE DE s t¡vt, o n+*iI'I cAs y l'¡ttt¡-óNlcAs

1 --10,000.00
2300001 (,)01 00021122-0101-0001 00ALLMENT)SZARAqERSONAS------------------1s,000.00
23 00 00 t 001 000 296 22-0101-0001 00 (mt.rs DE cocINA y coMEDoR -------------15,000.00
t2 02 003 002 000 27s 22-0tlt-000t 00 pROD[I(:Tos DE 1EMEN'Io, rótr¡z. ASBESTI y
YESO 10.040.00
t7 01 002 001 000 2t I 22-0101-0001 00 ALIMENTOS eARA aERSONA,; -----40,000.00

fs¡ol- e, 904,00A.00

c nÉ n t ro EXp E D I M,S§i'; CjrF,&4S E N g UEIzuI{bS
19 0t 001 001 000 072 22-0t01-0001 00 BOtrrFK:AC:\ÓN ANLTAL (BONO t4) ---------70,000.00
1e 01 001 00t 000 071 22-0t0t-0001 00 AGUINALD0_ -- 70,000-00
t9 01 001 001 000 027 22-0101-0001 00 COTWLEMENTOS ESPECIT;rcOS AL PIiR\JONAL

64.000.00
19 0l 001 001 000 a22 22-0101-0001 00 PERSoNAL pOR CONTRATO---------- 2s6,000.00
I 9 01 001 00 1 000 02 2 29-010 t -0002 00 ?ERS)NAL poR CONTRA'I'O ____----*____404,000.00
Total -- -- g. 904,000.00

II) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuación Presupuestaria, con
opinión favorable ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal del año dos
rnil veinticuatro; que el Director Municipal de Planificación realice Ia modificación en los sistemas
correspondientes. razonando su voto el Concejal cuarto Licenciado Julio f,'rancisco I)e Paz
Velásquez, por no tener a Ia vista el dictamen de auditoria interna, manifestando estar de
acuerdo en la dignificación en el pago de salario a las personas.- Ttl-) El Director Financiero
Municipal y la Encargada de Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias
adecuadamente para que no exista ningún inconveniente a futuro, responsabilizándolos solidaria,
administrativa o penalmente, del uso indebido, ilegal y sin autorización de recursos, gastos y
desernbolsos. Deberán velar por la correcta operación y registro en el sistema Servicios GL de la
Readecuación Presupuestaria aprobada- fU El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos
debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal de planificacién y
Contraloría General de Cuentas,pararegistro, control y Fiscalización; Certifiquese.- SÉptruO:...
(fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal; Certificó Alberto Jerez
Vielman, Secretario Municipal. -
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Y, para rer¡itirla a donde corresponde se extiende, firma y sella la presente certif-rcación, la cual
está contenida en tres (3) hojas de papel bond ryempretado, impresas únicamente en su anverso. en
el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas,-depart),mento de Sacatep équez, a los verntlcinco días

.. sECRETARIO MUNICMun¡cip¡tdrd de San B¡
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAI) DE SAN
BARToLonnÉ nnr-rAs ALTAS, DEpARTAIIENTo DE sAcArnpÉeunz

CE RT I FI C A: Que parael efecto ha tenido ala vistaelLibro de Actas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se

lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA nÚnfERO CERO ¡'IUEVE
GUION DOS MIL VEINTICTIATRO de sesión pública Ordinaria celebrada por el

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de San Bartolor¡é Milpas Altas,
Sacatepéquez. el dia dieciséis de enero del año dos r¡il veinticuatro, en la que aparece inserto el
punto resolutrvo que copiado literalmente so lee:---------
-JEBgERCI Con el curso de sesión El Alcalde Municipal Profesor Rubén Ernesto Axpuac
Velasquez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, OFICIO D.A.F.I.M.
PRESUPUESTO 16-2024 presentado por el Director Financiero Municipal de t'echa l6 de enero del
año dos ¡nil veinticuatro, a través del cual solicita aprobación y autorización de una Readecuación
Presupuestaria (Transferencia) para poder cumplir con obligacio¡res ordinarias, por un monto de
CLTATROCBNTOS VEINTE MIL QUETZALES EXACTOS (Q. 420,000.00). por lo que es

procedente realizar las disminuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERANDO: Que
el Código Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y
la Translerencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del
Concejo Municipal, POR TANTO: Al discutir el punto de agenda planteado y con base a lo
establecido en aftículos 1,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No 12-2002 del
Congreso de la República, El Honorable Concejo Municipal al resolver en unanimidad de votos
ACUERDA: f) Aprobar las modificaciones presupuestarias (Readecuación) del Presupuesto
Municipal del ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, detallados en la forma siguiente:
DEBITO EX?EDIEMTE 834, CIFRAS EN QUEITL\LES
l1 01 A0l 001 A00 029 22-A101-0t)01 00 OUAS M)A,l(tl',rl:,IlA(:IONIiS DÍ:, ]'l:ttSONAt.I'E¡\{PORAL------------ ____-_e.420,000.00

fs¡sl--- Q. 420,000.00

1RÉDIIO EX\EDIENTE 834, CIFRAS EN ?WTZ_/]LES
l1 01 a0l 001 000 027 2)-0lat-0001 00 cottr¡,l.t:.vll:t\Ll'os ESI,I::(:Ít;'t(:oS AL pF:nSoNAt-TEM?ORAL----------- _________0. 30,000.00t10t 00t 001 000 022 22-0101-000t 00 T,ERSONAI. pOItC:ONT\.AT0----_____-_____0, jg0,000.00

Sacatepéquez, Guatemala C' A.

Sacatepeq L¡¿i

Tofot___ __a 420,000.00
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II) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuaoión Presupuestaria. con

opinión favorable ACIIERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal del año dos

mil veínticuatro; que el Director Municipal de Planificación realice la modificación en los sistc-mas

correspondientes. lll) El Director Financiero Municipal y la -Encargada de Presupuesto deberán

revisar las partidas presupuestarias adecuadarnente para que no exista nrngún inconveniente a

f,uturo, responsabiiizándolos solidaria, administrativa o penalmente, del uso indebido, ilegal y sin

atstorizacion de recursos. gastos y desembolsos. Deberán velar por la correcta operación y registro

en e[ sistema Servicios GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada. fD El presente acuerdo

surte sus efectos inmediatos debiéndose certifica¡ a la Dirección Financiera Municipal, Dirección

Municipal de Flanificación v Contraloria General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización;

Certifiquese. - CUARTO:... (fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo

Municipal; Certificó Alberto Jerez Vielman, Secretario Municipal. -

Y, para rernitirla a donde corresponde se ex,tiende, firma y sella la presente certificación,la cual
está contenida en dos (2) hojas de papel bond membretado, impresas únicamente en su anverso; en

el Mr-rnicipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, a los veinticinco días

l

S;CiIETAR!C
Murriripalictad de San

MiiDas 4¡!as. S¿r
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